


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
CELEBRADA EL DIA 16 DE JULIO  DE 2021. 
 
 En Agallas, el  día 16 de julio  de 2021, siendo las 13  horas, se reunió el pleno de este 
Ayuntamiento,  de forma telemática,  con el fin de celebrar sesión extraordinaria, reglamentariamente 
convocada, en primera convocatoria 
 
 Preside el Sr. Alcalde D. Urbano Chamorro Porras, y asisten los concejales D. José Miguel Gallego 
Hidalgo, D. Amador Chamorro Porras y  D. Luis San Nicasio Corchete. No asistió el concejal electo D. 
Carlos Fernández Giralte.  Da fe del acto el Secretario de la Corporación D. Manuel Sánchez Valle.  
  
 Abierta públicamente la sesión, y siguiendo el orden del día fijado en la correspondiente 
convocatoria, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
1.- Lectura y aprobación si procede del borrador del acta de la sesión anterior. 
 
 Leído íntegramente, y una vez modificada la redacción de alguno de los puntos, fue aprobado por los 
presentes. 
 
2.-Toma de posesión de D. Carlos Fernández Giralte como concejal de este Ayuntamiento. 
 
 Este punto del orden del día quedó sin efecto, al no encontrarse en el pleno el concejal electo D. 
Carlos Fernández Giralte.  
 
3.- Casa del Pobre.- 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde, para indicar que este Ayuntamiento, consideró en su momento, que 
era conveniente reconstruir la llamada “Casa del Pobre”, que se encontraba en estado de ruina, siendo 
apenas un montón de escombros, dada la significación histórica y sentimental que tenía para esta población. 
 Que dada su situación, no se pudieron establecer los límites exactos de la antigua construcción y que 
se trazó por donde mejor pareció en ese momento, sin ánimo alguno de perjudicar a nadie, sino de que 
quedara lo mejor posible. Que posteriormente ha habido quejas por parte de dos vecinos, que incluso uno de 
ellos lo ha denunciado en el Juzgado, y que, dado que parece que perjudica la nueva construcción, a pesar de 
tener la calle una anchura de 5,10 metros en ese punto, por parte de este Ayuntamiento no hay inconveniente 
en rectificar si así se considera por el Pleno, y modificar la alineación del edificio, y comprometerse a 
modificar la fachada en ese punto, para devolver la alineación a su estado original. Debatido el asunto, fue 
aprobado por los cuatro miembros presentes en el pleno. 
 
Y no teniendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión siendo las 14 horas, de la que se 
extiende la presente acta que firman los Sres. Concejales Asistentes y que yo Secretario Certifico.-  


